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CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

~ ~___ VILLAZÓN-~~~
, "V~TOS. y CONSIDERANDO.

Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
dest~cad~ en el Municipio de VilIazón, aprobó asignar el reconocimiento póstumo Ciudadano Predilecto al
Srñor Rene.:Iillaroel, por haber representado en la Selección de Villazón llegando a ser campeones

~n,!ci~ná1esen I(uanuni en 1975 y Pulacayo 1976, siendo un orgullo para la ciudad de Villazón .
Que, de acuerdo,al arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
:cclnSiitl.l~dopor el 't&oncejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
,,' . o ,desu,~compet~n,~ias.

es fa;clHta.ddel,Coir~.ejoMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
.r," a.;personalidades-,e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

, municipio y Estad~lurinacional.
uerdo .al arto 2 de 'ta.)ey 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DELA NORMATIVA

,u\L) La normativa legal 'del Gobierno Autónomo Municipal,en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus faculta competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o

"privada, nació anjerá; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY" EY_ DEL ORDENX~NTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que las misnras se emiten: parágrafo V. Honores: l. Declaratorias para el

honores, distinciones y condecdraciones.
Municipal en sesión.ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el 'tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TimOS Y PREMINENCIAS.

MUNICIPAL
~~~~~rn.~'n LA LEY DE

S Y DESCENTRABIZACION y DE~Sfll'll
VIGENTE.

USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
MUNICIPALES, LEY MARCO DE

TIVA DEL GOBIERNO,.~~~J€~~~~s~?~C::12~;~

Sr. RENE
Artículo segundo.-Quedan encargados para el pertadp....en el'iibroAd~~:nor y del cum~limii!0 ge la pre~ente
normativa municipal, el Ejecutivo Municipal yae1nás,Jp.ett~ntes del <{obierno A~tónom0f.M,unicipal dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'- _; r: .

sala de sesiones del.Concejo Municipal de la ciudad de Villazóno:~os f}~~sid.e "~~S\del m!s de
mil diecinueve ...,~. ,~r" '

REGISTRESE,


